DISCURSO ANIVERSARIO DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL AÑO 2011
Señores y señoras,
Agradezco la presencia de las distinguidas autoridades e invitados que nos acompañan en este encuentro, para celebrar el Centésimo Nonagésimo Tercer aniversario del otorgamiento de la primera patente de comercio para operar una nave mercante, enarbolando el pabellón nacional.
Como un reconocimiento al aporte que hace la Marina Mercante al desarrollo nacional, y fomentar en la ciudadanía el conocimiento de las actividades propias de los hombres de mar y su Marina Mercante, el Supremo Gobierno resolvió instituir el día 26 de junio de cada año, como el “Día de la Marina Mercante Nacional”.
El año pasado hice presente que la Organización Marítima Internacional seleccionó como tema central para celebrar el Día Marítimo Mundial “2010 El año de la Gente de Mar”, con el propósito de hacer un reconocimiento al millón y medio de Marinos Mercantes, hombres y mujeres de diferentes nacionalidades, por la importante y muchas veces poco reconocida contribución que hacen al bienestar de la humanidad. 

Esta misma organización representada por 169 países miembros, aprobó el año 2010 una Resolución, para que se celebre el 25 de junio de cada año, el “Día de la Gente de Mar”, por la contribución única que realiza la gente de mar a todo el mundo, al sector del transporte marítimo internacional, a la economía mundial, y la sociedad en su conjunto. 

Este nuevo aniversario ofrece una excelente oportunidad para destacar también esta fecha, y para manifestar nuestra simpatía y agradecimiento a toda la Gente de Mar que sirve a la Marina Mercante Nacional, y también a aquellos que cumplieron estas funciones en el pasado.
En cuanto a la industria naviera internacional, si bien el año pasado se inició una lenta recuperación de las economías y de la demanda por transporte marítimo, después de la crisis financiera iniciada a fines del 2008, diversos problemas económicos en países desarrollados y conflictos internacionales, han retardado la velocidad de esta recuperación. A lo anterior se suma la entrega de nuevo tonelaje  que se suma a la flota mundial, con una oferta que supera el crecimiento de la demanda, generando un complejo escenario a las empresas navieras a nivel global, mercados de fletes deprimidos y una baja utilización de la flota, con porcentajes que no superan el 85% como promedio en los diferentes mercados. 

En cuanto a nuestro país, el año pasado se registró una fuerte recuperación del comercio exterior, y del tonelaje transportado por vía marítima, que ascendió a 91,4 millones de toneladas, con un incremento de 10% respecto al año anterior, representando el 91% del total.  Por su parte, las cargas de cabotaje alcanzaron a 12,6 millones de toneladas, con un incremento de un 7% respecto al año 2009.

Respecto a la formación de Oficiales y Tripulantes para la Marina Mercante, la Asociación ha mantenido los proyectos, participación, y campañas de apoyo con las Universidades que forman Oficiales, y con la Escuela de Tripulantes que forma a los Tripulantes de Alta Mar. 
Estos esfuerzos están dando sus frutos, y las postulaciones e ingreso a estas carreras marítimas han ido en aumento, lo que permitirá en el futuro, disponer de suficientes Oficiales y Tripulantes competentes, para satisfacer la creciente demanda de las empresas navieras nacionales. Es grato informar que otras instituciones han dado a conocer sus proyectos para iniciar, una vez obtenidos los permisos correspondientes, cursos de formación de Oficiales Mercantes, los que contarán con todo nuestro apoyo.
Durante el presente año la Asociación Nacional de Armadores emprendió un proyecto para conformar un Cluster Marítimo de Chile, integrado por diversas organizaciones relacionadas con la industria marítima. Se pretende mejorar la competitividad de toda la actividad marítima, mayor integración, cooperación, y potenciarla para convertirla en una plataforma atractiva para operar una industria marítima de alta calidad.  Esperamos constituir esta organización en el curso de este año, y contar con la activa participación y cooperación de toda la industria marítima.
Me refiero a continuación a un tema que preocupa tanto al sector naviero como al Consejo Nacional de los Trabajadores de la Marina Mercante, que agrupa a las organizaciones representativas de Oficiales y Tripulantes de la Marina Mercante Nacional. 

Teniendo en consideración los informes finales de 10 Mesas de Trabajo convocadas por el Ministerio de Economía, a fines del año 2010, que lideró la iniciativa llamada IMPULSO COMPETITIVO, para identificar las trabas y barreras a una mayor productividad del comercio exterior y de la economía en general, con fecha 17 de mayo de 2011, el Gobierno dio a conocer la Agenda “Impulso Competitivo”, que contiene 50 acciones con medidas que favorecen la inversión, agilizan procedimientos y promueven la innovación, entre otros. 

Entre las 9 acciones que “Promueven más competencia y eficiencia en transporte y logística”, se incorporó como Acción Nº 18 “Levantar la restricción legal que prohíbe el cabotaje marítimo de pasajeros y carga a naves extranjeras”.
Deseo aclarar que, no nos oponemos al objetivo de mejorar la competitividad de nuestra industria; lo cual es muy bienvenido como proyecto. Sin embargo, estamos preocupados por el escenario de incertidumbre que nos invade, toda vez que, si se toma una medida como ésta, sin la debida participación de sus protagonistas, sin considerar la opinión de las empresas navieras y del personal marítimo; por supuesto que, tenemos la aprehensión de que se pretenda instalar esta medida, sin el debido respeto a los principios de reciprocidad e igualdad ante la ley, más aun si se trata de competidores, aunque corresponda al sector terrestre, lo cual se encuentra consagrado en nuestra legislación y Constitución.
Tampoco se ha considerado la reserva al cabotaje vigente en todo el mundo, y las reservas reciprocas contenidas en todos los Tratados de Libre Comercio suscritos por Chile. 

En forma paralela a esta iniciativa, el Gobierno ha convocado un Panel, para determinar las acciones que deben emprenderse para hacer competitiva nuestra Marina Mercante, es decir nuestra bandera, invitación que hemos aceptado, pero que no significa en ningún caso nuestro consentimiento a una apertura unilateral.
Un mejoramiento de la competitividad de nuestro registro, adecuándolo a la práctica internacional, permitirá participar de mejor forma en los mercados internacionales del transporte marítimo, y como ha ocurrido en otros países, incrementar el tonelaje matriculado en Chile, que por más de treinta años no ha tenido variación, período en que nuestro comercio exterior por vía marítima ha crecido en cinco veces.
Por ahora estamos concentrados en representar a las Autoridades de Gobierno, Parlamentarios y Medios de Comunicación, las graves consecuencias que tendrá una medida como la señalada, que en Chile opera con eficiencia y más flexibilidad que en el resto del mundo. Una apertura sin preparar adecuadamente el escenario, afectará la mantención de una Marina Mercante matriculada en Chile, puestos de trabajo directos e indirectos, la disponibilidad de profesionales calificados para la industria marítima en general, y creemos, podría debilitar la seguridad del país.

Estoy seguro que como en ocasiones anteriores, podremos superar esta situación, generada por creer que, un sistema abierto totalmente es la panacea para alcanzar la eficiencia. 
Todos sabemos que este mercado es complejo, tiene un sin número de variables que configuran un escenario turbulento a la hora de las decisiones. Podemos sacar experiencias, lecciones aprendidas desde otros países, incluyendo aquellos desarrollados que, tuvieron la misma agenda, sin embargo han vuelto a cerrar el sistema, reservando el cabotaje a sus respectivas banderas. 
Puedo mencionar casos como Perú, Argentina, Nueva Zelandia, entre otros; lo que menos ocurrió con el experimento fue una pérdida en el know how de marinos profesionales, disminución drástica de Oficiales y Tripulantes nacionales, debilitando además aspectos estratégicos para cada país. Hay varios motivos adicionales que no los comentaré en esta ocasión. Nos llama la atención la celeridad mostrada para llevar adelante esta medida, que ha tenido intentos similares en el pasado, y al final, se ha entendido que el beneficio global, visto en cada oportunidad, en términos netos fue negativo. Hoy, hemos dicho que, de no realizar los cambios en la legislación, garantizar reciprocidad, igualdad ante la ley respecto de otros modos de transporte que compiten con el cabotaje marítimo, nuestra bandera, lamentablemente desaparecerá de nuestros mares en un plazo muy corto; sería el golpe de gracia.
Desafortunadamente, en las últimas décadas, no se le ha dado  la importancia real a nuestro mar, el que siempre ha quedado relegado para que el sistema sólo sobreviva, lo cual demuestra un desconocimiento de esta industria, y de Ministerios de Transportes que históricamente no han tenido el tiempo para atender adecuadamente nuestro sector, concentrando sus esfuerzos en la locomoción colectiva, y en el transporte carretero. No estamos en contra del transporte terrestre, es muy necesario y complementario al marítimo, sin embargo, pensamos que nuestro país tiene la oportunidad de mejorar su competitividad a través del uso real de su mar, que hoy solo mueve el 5% de nuestros productos internos. Si tomáramos en cuenta el  impacto vial, emisiones de gases tóxicos a la atmosfera, accidentes y economías de escala, entre otras variables, debería haber incentivos reales para aprovechar nuestra Marina Mercante, cubriendo eficientemente el cabotaje nacional, logrando de una vez por todas un real crecimiento. 
Si miramos las mejores prácticas en el mundo, aquellos países que tienen la posibilidad de hacerlo están tomando medidas para aprovechar mejor su mar, Chile tiene ventajas comparativas, y no menos  importante, tiene Oficiales, Tripulantes y Empresarios de excelencia, dispuestos a emprender, sólo falta que se genere un escenario propicio, a través de medidas gubernamentales que, estamos seguros, nuestras actuales autoridades conocen. 
Deseo reafirmar nuestro compromiso de trabajar junto al Gobierno, generando ideas que apuntes en el sentido correcto.

En este nuevo aniversario, deseo hacer llegar un especial saludo a todo el personal que se desempeña en actividades relacionadas con el transporte marítimo, tanto a bordo como en tierra, con un especial reconocimiento por la contribución que cada uno hace al desarrollo marítimo de Chile. 

Vaya también nuestras felicitaciones, a los Oficiales y Tripulantes que recibieron distinciones este año.  Su elección se realiza con la participación de representantes de todas las empresas navieras asociadas, y constituye un reconocimiento directo de sus pares, por su destacado desempeño y trayectoria profesional. Mis felicitaciones también a don Luis Atineos, por el reconocimiento entregado hoy, acordado por el Directorio de la Asociación, por su eficiente labor y dilatada trayectoria de 35 años, dirigiendo con un elevado nivel de excelencia la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso.
Deseo expresar nuestro reconocimiento a la Autoridad Marítima, con quien hemos trabajado estrechamente en materias reglamentarias, y adecuaciones de procedimientos que facilitan la actividad marítima, como también por el eficiente servicio que entrega al país en beneficio de la Seguridad Marítima, y muchas otras funciones, que cuentan con el reconocimiento nacional e internacional. 
También nuestro reconocimiento al personal de todas las empresas navieras asociadas, y a la Administración de la Asociación, representada por su Gerente General, don Arturo Sierra Merino, por su permanente cooperación y trabajo, para lograr el desarrollo marítimo que el país requiere y todos deseamos. 

Viva la Marina Mercante y nuestra bandera chilena ¡!, 
Muchas Gracias
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